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;\IE ' DE DIClEl\IBl E

3-1 37. .En ~tc III ,menlú-d 'cía de de an
n:tiondo al Jefe P llitieo de \'uadalajara el oman
Jante de la-. c,)lumnas d . ~ah'aguanlias de la pro
\ incia n. Rafael O¡ian. --~.cabo de sorprender
l'n e te puel'[o un gTllj10 le facciosos, que de 'pué.
de haberse r '..:i -tid" en 1:1 p ,sada ) casas inmcdia
tas por algún tiempo, s' han rendido á discreciún,
haci ;ndolc prisionero. un apitán un argnto y
e atro \Oluntal;oS cogiendolcs nUI"e caballu.,
U:la car,.;a de raci( :le., mucho. 'abIc. y carabi
na' y algunas municione' de guerra; sin otra
pt:rdida por nuestra part' que el Sargento de 2,"

clase D, Cándido del Ri 'go, herido de bala en
un muslo. l' 'comiendo á\'. :., para que lo h. g-a al
C;obierno el valor y serenidad de este joven que
aun de pué de er herido e tuvo so t niendo el fue
~o á cuerpo de 'cubierto; a í como la dcci ión y bra-
'ura de todu los Sah aguardia;; de amba' armas

que he tenido el honor de mandar.- Espero que
V. S. ponga 'sto en conocimiento del :r. Coman
dante (;eneral, pues la premura del tiempo no me
permite upli ar oficios.

** ...
4-If:74. Toma cl Brigadier D. :\Ianuel Ca ola

quc luelfo [ut: :\linislro de la Guerra) el mando
de la Brigada de operaciones de la prO\ incia, e'
tando en f'~ta dislruibuidas ese dla las fuerza~ de
la mancra siguienll':

En ~j6riinza l Batall('lI1 provincial d l\f:ldl id,
una ección del tf'rcer Rcuimiento de .\rtilleria de
nlontali:l, un e ·cu.ldrón de 111.bares de \'illarrobl '
til' Y una sección ele la brigada de tran jJorlc . En
Guad:llajara el Regimi nto lnfanteria de la Reina.
\' en :\lolina el Batallón de re. en"a númercJ 10 y

cuatro Compañías del pro\'incial dc ego\'ia, cuya
otras uatru estaban en Arcos ( aria), jurisdicción
también de la Brigada "a 301a.

*'" ...
5-17 la. Al cabo de una larga campaña, cono-

cida en la Ilistoria con el nombre dc guerra de
:uce. i n, ¡h'garon á Jlersu::rlirse lo' partidarios
anglo-portu~uc~l"del archiduque Cirio de C]ue
no era pOSIble vencer la ho~lil re i tcncia de los
ca te llanos, y temiendo qne á la postre cortasc
la reUrada de sus tropa' el ejército valeroso de
Felipe \', mo 'ieron sus batallone" d '1 centro de
Ca tilla, abandonaron á :\Iadrid, y despu \s d ( 
ml'ler por allí toda clase de tropelías wl>lls y vio
lencias, al igual que en otra;; oca. iones Jo lllderan
en e la provincia, . e diri~ieron hacia Aragún per-

uido. por los borbí'1I1i os quc á todo trance
deseaban darle alcance y batirlos.

. iguiendo seis mil hombres del ejl:rcito aliado
e 'e lll) '¡ml< :, lo Ik retirada, dlfJ"rida por el gene
ral in JI :. :tanh'lpe, Ile:..:aroa á Horche el • de f Ji

ciembrc, n Ctl yo puelllo !' 'rnuclaron, pasando el
sigui nle día á Hrihu(' 'a, ante cuy IS muros había
de comenzar el destluile del Pey Tl, Felipe Y.

El 'ábado últll110, con toda felicidad, dií', á luz
•..\. Real la Princesa de A"turias un herma o In
fante.

:\Iomentos de pué' de hallar e en el mundo el
nucvo Príncipe ti augu ·to padre le presentó se
gún es ca tumbre á la per onas que con este ob.
Jero se hallaban en la ámara Regia,

Ayer hízose la in ·cripción en el Regi tro cidl
p r el mini tro de Gracia y Justicia con los 110m
br "de lfon '0 André y Javier.

Hoy. celehrará el bautiz , apadrinal d

NUEVO INFANTE

a.l como Dipulado,
ó Director general,
ó l.Iini tro re. ponsable...

in re pon.abilidad.
Ee día

de gu to va)' LÍ bailar,
no porque entonces produzca
de . u ColJllt'lta el panal
y ha ·ta pueda á u amigo
con ¡-jca miel obs quiar,
• lOO porque yo le quiero

de verdad
y SUell con" 'rle pronto
de Director general.
De eslo á que para :\fayo
~té en el poder Tetuán,

ha ' un::! gran di feren ia
} ubcecación además.----_..._---------

efemérides l{egionales

A. egura 1. 1 e J!71lt7/tl
Con toda egllrilÍ.llt
que n :\fayo dd año próximo
en '1 poder e~tará

. u muy re -petable Jefe

.' 'lior Dll'IUe oc Tetuán.
Yo no digo que eso e~ mu ho

asegurar.
;Libreme Dio. de tal CO':l~

Pero el plazo, la \'erdad,
se me antoja que es muy orto
habiendo lanlo que andar.

Yo no digo
que el partido de Tetuán
no lIe¡;ue tarde ó temprano
á ser el ministerial,

pon ¡U '1'1 Duque
(y con te no es adular"
e un hombre de talento
y de mucha probidad,
Aragón abe de obra

el afán
que yo tengo porque logr
el ubir y no bajar
y porque ocupe alto pue to.
C'f1 la (SC,TI.·ra ociaJ.

- • .,¡¡..,¡;"...-------

¡QUITE USTED JIERROI

piafo del j)ía

ofr~C';Jl c.Jmo ¡rióldo prrúrdo .í flll.l P r c.:.r 1'0

d.:a fa de toda clasc d.' pr.:stigios. CO/l ¡¡i,;.'': en la
ca ;;:;a se subliman la t'stimacioJus cualllto part'n
IÚ . qu.: empi:::;all á 'i'ÍlJir, d.: I,Js q/fe tienen la
!,dicidad por Ilermalla, d.: los qlU ¡'z pasiones to
davía qlte enturbien la sinceridad de S1tS senti
mÍtJntos, aguijoll.:an los 1'CCU 'ritos y 110 h.1JI duda
que D. :José Casatmijt11lf1, esa Ilo"'h:: recordó.

Al calor de aqlt::lIa d.spedi t,r cariiiosisiJJla d::
S1tS dirigidos, al clwfompl'lr allt.l pla/ftd de los
que erán &71 d pon'ellir, jor:;osalll '/lt~ y por leJ' de
1t71a lógica 110 ¿'fllalol(ada pJr lüs filósofos, <'¿7zdría
á sus mie1ltcs que éL lo fuéy qlte ese ultiformc Ilou
roso de los castillos qlte impone tantos sacrzjicios,
labor pmoslsima eu el orden del esflti:r:;o illtdcc-.
t/fal y tau graudts abncgaciollc ell 1 ordeu s,Jcial,
l/ello d' fragtl1zcia si lo '¿ojslt'n 1(1.1' alumnos, l/eg,l
d s,'r t1Íllic,l 'l'cn"rada a!t1lldo Cll la jOrJz,r.ia d.: la
'l'ida se ¡¡"g.7 dIos allo.· Iüstillos d,' 7171 c/f.:r/u, ql:.':
sobrc sus timbres y b!llS077tS .'sp et.d·s, all7l<l los
d.' ItI jirmilia militar, qi!e ten.frcÍ súmpr¿ mucl.'O
d.: rOlll1Í71fica JI justo .:s qne COIIS 'rz'e tan m'alora
dos Utulos de respdo y cOIzszdt?r(l· idll.

1:.iz La mall~/t:stadlíll de los jtÍv",es Ilrbla J7l11c/1O
d¿ las exa/taáOl/i!s d; la d.·,·oettÍn jilia!; tf,'l .1'0101'
Ca "atmijal/.l par" dIo , había mucho tambi17z ti,;
cse amor paternal, que PN' si sol.1 s-; diz'iJli:;a y
qlle t'S prt'ciso enlirlo para conocerlo.

f).: abajo d arriba las a.tmiracitJIus á U71 cjmz
plo z'iz'o, lalcnf¿, por todos ¿'OlZCc!ptOS dígllO dc So·

gllirsg COJl toda flddldmíy en el mal los de hoy
illspirar d bUl .1'11 jllt1lra conducta; dI! arriba tÍ

al, rjlJ d lIiIlor p.rra lo qll:: htmlJs sidlJ el rt;Z'_'rd
c'r épocas 'lile p.rs.rronJ' ql!e ti.m.:n nz la cOllcl.:nci:r
indh'id1lal asilo consagrado por 11Jl juicio qllO: tÍ;

t ,¡-milla la satisjacúdll de haber cllmplido ti lItara
<,iL/a COl/ toda clase de deberes.

ROllcas las z'igorosas gargantas por los 'l'á'as
á Sil Corolld-Director, lÍL'scubiertos todos y agitall
dlJ las teresianlls, COII 1In elztllsíasmo delirante, sa
l¡td,¡Jrflt los a{¡tIIllIos '11 '/IZ d.: d.sp:dida al s¿iior
(.:7Satmi/m! .1.

Contraído ¿/ rostro por ,1 agill1r <'io!mto d~

lUZ corazJ71 que a,f(radxe, el j)ir¿ctor corr 'spondía
C,}}I los ojlJs llítm.:cidos á aqw!/Ias lIluestrae d" ca
ri7io y Los que dc juera presélZcúíballlos c'spectám!o
tan cOllsola.1or, impr"sionados por el empuje d
t.llt Ilermosos afcdos, ?tlllalllos lf71 ,stra 'l'0:; molÍ.s
tísim'l, dtcienlÍo tÍ lIllO y tÍ otros JI ¡tditos Stclll'

}" aClJmp.liíaudo la e. ú!JlaYIUndola t,lU ¡lida j

YIll17ti:; artísticos, cutll/lo e7t71l1ldedrll[ las garga,l
fas s ,[{/tía hablaulÍo el ,rima de los alllmllos, al
,rrraJlcar notas ddicadl'últas tÍ 1IIlOS instrilm:Jltos
!hrbillsilllammt' jJlI Isados por 'l'ari s d¿ .'I,Js.

,i }ue/la 7J1ÚÚCa sui l' iz'a ,'r,r lÍign, coron·r
Ilti.:" ¡,J á la JIl'lll~/~'staáJJI; que ti arte, como d
alllOr, liga tÍ los kllltbr., lü,'cÍJllÍolos ¿'OlltO pJr
1Ilt1711S de had,r' con.lucid,'s, á las regiou:s d.: lo
espiritual, tan qu.:riJa jJr el qutJ esto esaib.:,
Sl,'giÍll asegllral/Ii.·nto dc ¡:1l allligo del alllta JI COIll
pa7ltJro disting1lido dd qlle soy adlllirador, como
tambi/Il lo ,'sJ' L.\ REGlÓ.' con nosotros, lid i{¡!str¿
c1l::rpo q1le llOS ditJra t~'ma i1lspiradlsimo para ¿sta
Pequeñez.

25 ptH' 100

30 por 100

Tipo cle reducción
de LI('r ·chos.

LOS ALUMNOS DE INGENIEROS
Á SU DIRECTOR

Presenciar explosiones de 1m afecto sincero, ser
It'stigos de confusiones en llJl selltimlt;nto línico
que sirve de vbzcllLo c/ez'ando el alma; auscultar
esa córriellte misttriosa, espiritual, qlte moz'ili:;a
d los organismos sociales, siu pr/z'ia im'itación, Sl/l
(or7Jtularismos d¿ etiqueta, á corre,'ponder al res
pdo que se dt!be á mza persona, todo esto JI mucho
más pudimos obsen'ar la noche del stÍbatÍo frmte
al domicilio del Director de la Acadanill de I,z
gmieros.

Ya 11ll compai/ero 1luestro lUlrra el hecho; pero
lzosotros recojemos la CIlseíillllzoJ la trascendeltcia
ell el ord81l JIloraltÍ!: estas JIlt17lifestaeto71':s d,; cari·
fio. CUt17ldo IlaC;lt d.:! alma el. la j;!<':nt/!d)' '

Artículo 1.0 pagarán en oro lo' derecho' d
expol·tación y los el importación el' la' mercancías
compr ndielas en las siguientes partidas del arancel
rle Aeluana ':

6. arbone minerales y d cok.- . P trólco' y
aceites min -rale qu dejen por la ti stiJación á 300°
ccntígrados más dt' 80 pOI' 100 de !·esíduos.-9. Di
cho', de 20 á ° por 100 inclu ·i\·e.-I o. Dicho', d
meno de 20 por 100,-11. leonaftas, aceites lubri
Jicant mineral', '.'a 'e1inas y la' mezcla. d é to
pmeluctos con aCI'ites Ó grasa" animal s Ó vegeta
1<'S·-12. Bencina, gasolina y otras pl'Oductos "eme
jante "-324. Bacalao y pez palo.-325. Polvo dc pes
cado'-332. Trigo. -3B.-Hnrina ele trigo. 42. Ca
cao en grano, sin tostar, y la c:iscara de cncao, pro
ducto y pI' cediendo directam 'nle de Fernanelo 1'1"0.
-.143. Dichos, ele otras procedencia"-344. Cacao
to"tado molielo, '1 u pasta y la manteca de cacao.
-345, Caié en ~nlno,in .0 tar, producto y proce
dieOllo din'ctamcnte de FeJnan<lo PÓo.-346. Dicho,
ele otra' proced ncia~. I 347. Café tostado, molido, la
achicoria to-tada y "in tostar, y otros producto se
mejantes.-348. Canela de toda.s clases y ~us imita
cion "-349. Pimienta, clavo y ln5 demás e:pecias
y su imitaciones.-' 50. Te y us imilaciones y la
mnt .

.\rt. 2.° En las li'luidacione" <le los derechos 11
exporlación y los <le importaci6n el' las mercancins
e pecil'ica(ln' en el artículo .mlel·ior, se hiLrá, según
sea el tipo medio del cambio sobre el cxlrangero,
una reduc ión dc dcrechos; con 'ujeción á la "iguien
te escala:

pequeñeces

Tipo medin dd eambio.
Del ,!opor 100inc1l1si\' enad '-

lante. . . . . . . .
Del 30 inclusive hnst:l el 40 ex-

c1u 'ive , .
Del 20 ídC'm hasta l'! 30 ídem. . 20 ptlr 100
Del 10 ídem hata el 20 ídem. . JO por 100

Cuando cl tipo medio del cambio no II 'gue á 10
po,' 100, no se hará reducción alguna.

Se entenderá por tipo medio dd cnmhitl el del
bendicio que hayan t nido las letras á la vi "la d ' Ma
drid s .brc París, .Tgún el .Boll'tín oficial (k cotizn
('itn d.. la Boba de ::\bdrid t'I d m 's ante'rior á
a ¡ud ( n que proceda hacer h liquidacilín d . lo~ dc
It'chos d ' importación ó de e ·porlación.

El minislro de Hacienda lijará (,1 dÍ;¡ último dt'
cada mes dicho tipo m 'dio del cambio á qu sc han
de sujllar en el m s siguientl' las l' 'duccione' n las
liquidneiunt·s de dercch"s, lIYo tipo d,' cn1Jlbio st'
pllblicnrá en la Gaceta d(' :'IIadrid-.

Art. 3.° En el pago dc los derecho ('n oro se ad
mitirán por todo 'u \'alor:

J.° i\Ioneda de oro de cui'io e ·pañol.
2.° lIfon da. de oro de las 'ncione. qu' forman

parte d la Unión ¡a.ina,
3.° Bill tes del Ban.:o tic Francin; y
4 ° Lelra. ó cheque: sobre París, LI ndr s, Bru

scla' ó Berlín; iempre que e"lén libradas re'pecti
vamente en libras esterlinns, franco' ó marcos, y
debidament garantidns.

,\1':, 4.° Las fraccillneS in~ rior('~ á 10 P "eta"
que l'CslIltc'n en las liquidaciones de los derechos
que SI' pagnen en oro, 'e abonarán en moneda ('s
pañola, qu se admilirá por lodo su \'alor repres n
tatin'.

Art, 5. 0 El nllnistm de Hacienda adopta rá la:
<lisposiei JIles necesarias pnra el cumplimi¡;nlll de
e~ ,a ley.

:'I1a<lrírl, 30 de. 'o"iembre <le Il)ol.-El ministro
de Hacienda, .A ngpl l' rzáiz.
--------~ .4__--------

al pequ610 comer io las dificultade con que

lucharía para la adquisicitln de la moneda

de oro.

Por las con ideracione expue ta el mini 

tro que suscribe tiene el honor de s metes á
las Cortes el siguiente

Proyecto de ley

por año el . u crípclOn x
':ta .\c1ministración será

que dari derecho á tomar
rt O.

•

----.

--------~-_..._---------
El pago de los derechos

arancelarios en oro

De eand la Empre a de e te pe
riódico . iqlli ra ea de modo bien mo
de. to, ob equiar á u:. uscriptores con
motivo el la tie ta de •-avidad, ha
r su lto sortear entre sus abonados
les siguient s REGALOS:

1.0 « 'na onza d oro» (al cambio

qctnala eui"ale á 1 L p~. etas,)
:2.° «lJna e' op ta ue do, cañoneo »,

ele fuego c ntraJ calil re 16j Y
3.0 « n reloj de bolsill » de acero

oxidado.
Para p der particil ar ele . tos ob e

quio. es condición pr 'ci. a ten r pagada
anl s del pró_'imo 25 de Diciembre, la
uscripción corre p n iente á todo el

año le 1902. El aban e hará en la
Aumini. tración de LA REGIÓ~ ( an :\Ii
guel 8 en metálic en ello" de 15
céntim ó libranza. del Giro mútuo,
c n xclu ión de toda otra forma de

a eglOn
ti sus ahonados

El proyecto de ley leído en el C ngreso

por I señor mini tro de Hacienda, dice así:

«Á las Cortes.
La ley de 2 df'l me actual prohibiendo la

acuñación de moneda de plata y autorizando

al Gobierno para emitir obligaciones del Tf'so

ro con el único y 'xelusivo hjeto dI" recoger

los ¡ngarés emitido á fa\' r del Banco de E 

p:lña, ha id el primer paso en la empre a de

normalizar nue tra eirculación monetaria, aco

metida por el Gobierno con el firme prop6sito

de que llegue á disfrutar la • -ación lo antf'S

po. ihl ventaja tan e. encial para el d sarroJlo

de su riq ueza.

A\'anzando en ese camino, cree ,1 mini tro

que su cribe qu' producirá f'f,'cto fa\'orahle

para la rf'alización de aquel propósito estahle

cer el pago n oro de los derechos de ¡\duanas

sobre det rminada' mercancías, á s mejanza de

lo hecho por otras . -acion 's; pero en forma

tal, qu no implicando en r alidad la medida

una agr:n'ación de los aranceles, evíte al Teso

ro la necesidad de comprar en período. fijos y
p r cambio de antemano e 'nocido la moneda

de oro preci a para hacer fr nte á 'u obliga

cione en el extranjero. El limitar á los dere

cho d exportación y á los derecho de im

portación de algunas men:ancíasla modificación

pl'opuesta, obedece al propósito de afectar lo

menos p ible la ituaci6n de la indu. tria na

cional r pecto al arancel r al de. cie eritar

pago.
En uno le los elías que m elian en

tr el 26 al 31 de Dici mbr ,e proce
el rá al sorteo de dieh. regalos entre
todos los que hayan adquirido este de
recho, en el local d la umini tración
de I periódi o, presen ianuo el acto que
será público, un Totario qll 1 "antará
la correspondiente acta para garantía de
los. uscriptore:, cuyo documento que
darú y como compr bante á disposición
U" é. tos.

El r cib
tendí 1 P:)r
el únic títul
parte en el
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